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Cordial saludo,

  Envío contestación de demanda de Alimentos en contra del señor    VIDAL JIMENEZ     SANABRIA 
proceso bajo número de radicación 13-647-40-89-001-2023-00125-00  

 ALEXANDRA TORRES GARCES
ABOGADO
CEL 3225893447



DOCTOR (A)  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO 

E  S  D 

 

 

 RADICADO: 13-647-40-89-001-2023-00125-00 

DEMANDANTE: YAZMINA HERRERA CAMPO 

EMANDADO: VIDAL  ANTONIO JIMENEZ SANABRIA 

 ASUNTO: Contestación de demanda 

 

 ALEXANDRA PATRICIA TORRES GARCES, domiciliado en Cartagena, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.45.686.570 expedida en Cartagena , 

Abogado profesional en ejercicio, con número de tarjeta profesional No.361024 del 

C.S. de la J.,  obrando como apoderado judicial de VIDAL ANTONIO JIMENEZ 

SANABRIA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cartagena ; 

respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia 

dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL PUNTO PRIMERO: Es cierto  

AL PUNTO SEGUNDO: No me consta que lo pruebe. 

AL PUNTO TERCERO: Es falso, la sra por las constantes discusiones que 

sostenían como pareja y por la pérdida de su primer hijo, la sra YAZMINA  decidió 

irse para donde su madre quienes en ese entonces Vivian en Cartagena en el 

barrio educador, muy a pesar que no convivían bajo el mismo techos,  los esposos 

continuaban en comunicación y seguían viéndose como novios y en esa situación 

y sin volver a vivir bajo el mismo techo la sra YAZMINA quedo  embarazada en 

dos ocasiones, posteriormente ella se marchó en compañía de su tía materna 

Maria Campos para Venezuela, quedando los niños a cargo de la abuela materna 

Telma Campo. En Venezuela duro un largo tiempo,. Cuando se regresó  a 

Colombia ella comenzó a tener una relación amorosa con un señor de nombre 

HONORIO POSADA, luego termino esa relación y convivio bajo el mismo techo 

con el señor AMAURI DE JESUS ANAYA BANDA con quien tuvo un hijo de 

nombre AMAURI ANAYA HERRERA quien en la actualidad tiene 30 años de 

edad.(ANEXO REGISTRO CIVIL), hecho este que extingue por completo la 



obligación que pudiera tener mi poderdante con la señora YAZMINA. Después de 

terminada esta relación y hasta mas o menos el año 2022 tuvo otra pareja 

sentimental. Lo anterior quiere decir que  la señora YAZMINA HERRERA una vez 

separada de hecho del señor VIDADL siempre mantuvo relaciones sentimentales, 

razón por la cual nunca solicito alimentos al señor VIDAL HERRERA, por que ella 

era consciente que no tenia derecho.  

AL PUNTO CUARTO: Es parcialmente cierto,. Actualmente labora en la empresa 

de mensajería ENVIA –col vanes pero el salario devengado no es  sufiente toda 

vez que muy a pesar que sus hijos son mayores de edad, su actual pareja    sra 

FRANCISCA JIMENEZ  depende económicamente de él. Además  su salario se 

vio afectado toda vez que le toco cancelar una deuda en la Cooperativa de Crédito 

y distribución de Colombia No BCA238191 por la suma de DOS MILLONES  

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($2745.000) por servir de 

deudor solidario de su hija DELLYS  JIMENEZ HERRERA, con  quien actuó de 

buena fe y esta  no cancelo las cuotas. (Anexo documentos) las cuales les toco 

cancelar a mi poderdante. Además de ello la sra YAZMINA HERRERA también 

está en capacidad de suministrar su propio alimento por que el trastorno lumbar  

que padece no le impide  laborar o emprender. 

AL PUNTO CINCO: es parcialmente cierto, la sociedad conyugal  no se ha 

disuelto, ni liquidado y además no existe ni bienes ni hijos menores, pero en dos 

ocasiones el sr VIDAL JIMENEZ le ha comunicado a la sra YAZMINA HERRERA 

su voluntad para divorciarse y esta se ha negado. Por otro lado  mi poderdante no 

es que se ha negado a dar alimentos, simplemente que está seguro que él no le 

debe alimentos toda vez que la señora YAZMINA HERRERA cumple con una de 

las causales para que se extinga esta obligación como es “ se requiere que el 

cónyuge o compañero inocente no inicie vida marital con otra persona”   , y 

a la luz de todos la señora convivio bajo el mismo techo con el señor AMAURI 

ANAYA con quien tuvo un hijo llamado AMAURY ANAYA HERRERA, y por 

conocimiento de mi poderdante  y manifestado por la misma Sra. YAZMINA el día 

que el se acercó hasta su lugar de residencia en el municipio de Arenal a 

solicitarle nuevamente el divorcio y fue atendido por la pareja. Es claro que hasta 

hace unos meses la sra YAZMINA viian en unión libre con otra persona, hecho 

este que ella misma lo corrobora y manifiesta en la historia clínica del año 2021,  

donde aparece su estado civil  como UNION LIBRE. 

AL PUNTO SEXTO: Es cierto. Mi poderdante ha tenido toda la voluntad de 

divorciarse pero la señora YAZMINA  HERRERA se ha negado. 



 AL PUNTO SEPTIMO: Es cierto. No hubo animo conciliatorio por que la 

obligación se había extinguido por el solo hecho que la señora YAZMINA 

HERRERA inicio vida marital con otra persona. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señor juez 

no librar mandamiento de pago contra mí poderdante sobre las siguientes 

obligaciones toda vez que no le asiste ningún derecho a la Sra. YAZMINA 

HERRERA CAMPO por el solo hecho de haber iniciado vida marital con otra 

persona, por lo que   me opongo a las pretensiones de la siguiente manera:  

 FRENTE A LA PRIMERA: A la señora YAZMINA HERRERA CAMPO no le 

asiste ningún derecho toda vez que este derecho se extinguió desde el momento 

en que hizo vida marital con el señor AMAURY DE JESUS  ANAYA BANDA y  

producto de esa relación nació su hijo AMAURY DE JESUS  ANAYA HERRERA. 

Por lo anterior solicito  se abstenga de condenar a mi apoderado por las razones 

ya expuestas. 

 FRENTE A LA SEGUNDA: No ordenar el pago provisional de alimentos ya que 

resulta innecesario imponer el pago de una medida transitoria y provisional ya que 

esta  obligación fue extinguida. 

EXCEPCIONES: 

COBRO DE LO NO DEBIDO:  

Existe cobro legal de lo debido, dado que se pide el pago de una obligación claras, 

expresas que actualmente exigibles, frente a las cuales la señora YZMINA 

HERRERA CAMPO no le asiste ningún derecho, toda vez que dicha obligación se 

extinguió según lo expuesto en la contestación de demanda y como se demostrará 

en el proceso. 

 

FUNDAMENTO JURIDICO 

 SENTENCIA T-506 DE 2011- EXTINCION DE LA OBLIGACION 
ALIMENTARIA- “Causales La obligación alimentaria, por regla general se 

mantiene por toda la vida del alimentado mientras se conserven las 
condiciones que dieron origen a ella, es decir en tanto subsista la necesidad 
del alimentario y la capacidad del alimentante. En caso de divorcio o 
separación, se requiere además que, el cónyuge inocente no inicie vida 
marital con otra persona, pues en este caso se extinguirá el derecho. 
Lo anterior, implica que la muerte del alimentado será siempre causal de 



extinción del derecho de alimentos, porque el término máximo de duración 
de dicha obligación es la vida del mismo, pues los alimentos no se 
trasmiten por causa de muerte. Situación diferente a la anterior, se presenta 
cuando quien fallece es el alimentante, o lo que es lo mismo, el deudor de 
los alimentos, pues en este caso no siempre se extingue la obligación, ya 
que si subsiste el alimentario y su necesidad, éste último podrá reclamarlos 
a los herederos del deudor, aunque concretando su pretensión sobre los 
bienes dejados por el aliméntate, siempre y cuando no opere la confusión, 
como modo de extinguir las obligaciones. Los alimentos hacen parte del 
pasivo sucesoral y, como tal, el estudio de los mismos, en caso de muerte 
del alimentante, se debe dar dentro del proceso de sucesión, en el cual se 
definirá el futuro de ellos y la posible confusión que se presente en el 
alimentario, quien en virtud del fallecimiento del causante, puede ser deudor 
y acreedor de la masa sucesoral. 

 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 

 Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas:  

TESTIMONIALES: Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio del señor 

ANTONIO CARLOS PUERTAS JIMENEZ, identificad con cedula de ciudadanía 

número9.801.126 expedida en Turbaco., celular 3106476818  residente en el 

barrio la Consolata Mz F lote 03, correo tonopuerta0924@gmail.com. 

De igual manera se cita al señor HUMBERTO PAJARO JINETE, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 9.080.497, domiciliada en el barrio la Consolata Mz G 

lote 20 de la ciudad de Cartagena , con número de celular 3188603707, correo 

pajarohumberto@gmail.cm , para que  aclararen y amplien los hechos de esta 

demanda. 

DOCUMENTALES 

 Registro  civil de nacimiento de AMAURY DE JESUS ANAYA HERRERA 

hijo de la señora YAZMINA HERRERA CAMPO 

 Copia de cedula de ciudadanía del demandado 

 Declaración juramentada  de la convivencia entre los señores VIDAL 

JIMENEZ SANABRIA Y FRANCISCA JIMENEZ MALDONADO 

 Certificado de afiliación donde se registra como beneficiaria la sra 

FRANCISCA JIMENES  a la actual compañera del Sr VIDAL JIMENEZ 

 Desprendible de pago del mes de septiembre 

mailto:pajarohumberto@gmail.cm


 Constancia de la Cooperativa de Credito y Distribucion de Colombia de la 

deuda que le toco cancelar a mi apoderado por servir de deudor solidario 

de su hija DELLYS JIMENEZ HERRERA  

 

ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo:  

 Poder para actuar.  

 

NOTIFICACIONES 

A LA DEMANDANTE: Municipio  de San Estanislao, en la avenida Julio 

Vásquez Vélez en la calle 15 No 23-233. Celular 3242169353, juro  

AL DEMANDADO: Municipio de Cartagena, en el barrio los Alpes calle 31K, 

No 71-35, celular 304 2111719, correo vidaljimenez318@gmail.com 

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: En el 

municipio de Cartagena, en el barrio los Alpes Trv 70 No 31ª-220 sector el 

triunfo, celular 3225893447, correo alpatoga691@gmail.com 

 

Del Señor Juez,  

Cordialment 

ALEXANDRA PATRICIA TORRES GARCES 

 CC.45.686.570 DE CARTAGENA 

T.P.No 361024 
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